
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210096300 Ejecutivo Singular Banco Cooperativo 
Coopcentral 

Bayron Jamir Santos 
Pedroza 

09/08/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que De Acuerdo Al Artículo 
317 Del Cgp, Dentro De 
Los Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720200033000 Ejecutivo Singular Coomultinagro Anibal Gallardo 
Gutierrez 

09/08/2023 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento A La Parte 
Demandada Anibal 
Gallardo Gutierrezc.C 
Identificado Con C.C No. 
7.435.689 

08001418900720210099900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Cordoba Cordoba Jose 
Clarildo 

09/08/2023 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que De 
Acuerdo Al Artículo 317 Del 
Cgp, Dentro De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. 

 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720200033000Emplaza.pdf/abd81dbe-52a3-49f3-a2c7-1f2744e0e921
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210099900RequiereDT.pdf/2f048fab-aef3-4bf3-a01c-9f671821739b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220063900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Diana Lorena Peláez 
Riaño 

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas 

08001418900720210102500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Leonor Rosado Epieyu 09/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

08001418900720220082300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

María Cecilia Muñoz 
Ramírez 

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220063900Costas.pdf/3d43193b-8e7d-4542-973d-7df120d0c8a1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220063900Costas.pdf/3d43193b-8e7d-4542-973d-7df120d0c8a1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210102500SAE.pdf/f63db75d-0fa1-47c4-91c3-f9c4af8d5cce
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210102500SAE.pdf/f63db75d-0fa1-47c4-91c3-f9c4af8d5cce
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220082300Costas.pdf/d2d60cb2-f757-44b2-b6dc-cfdad80ca268
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220082300Costas.pdf/d2d60cb2-f757-44b2-b6dc-cfdad80ca268


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210100100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Perez Sanchez 
Fernando 

09/08/2023 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que De 
Acuerdo Al Artículo 317 Del 
Cgp, Dentro De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. 

08001418900720190030400 Ejecutivo Singular Guillermo Kardenio 
Bustillo Avendaño 

Sociedad Anesthesier 09/08/2023 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De Secuestro Del 
Bien Inmueble. 

 
 
 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210100100Requiere.pdf/f2badf37-7f87-4b8c-bd8b-61c73e8504b6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720190030400Niega.pdf/0b1da08b-823a-4624-ba59-b3e0198b2a4b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210072500 Ejecutivo Singular Israel Fabian Marañon 
Hernandez 

Elkin Barcelo , Sin 
Otros Demandados 

09/08/2023 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que De 
Acuerdo Al Artículo 317 Del 
Cgp, Dentro De Los Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Cargaprocesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada, Dando 
Estricto Cumplimiento A Lo 
Establecido En El Artículo 
291 Y 292 Del Cgp. 

08001418900720220078800 Ejecutivo Singular Jairo Santiago De La 
Rosa 

Jose Luis Silvera 
Escalante 

09/08/2023 Auto Ordena - Revoca 
Poder 

 
 
 
 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210072500Requiere.pdf/aef69ffb-92ef-4d6d-83e3-47586fae3654
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220078800Revoca.pdf/8f145128-f5a2-4c34-ae11-56dbfbb82fde


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210096800 Ejecutivo Singular Lacides Pitre Rincones Gledys Maria Bastidas 
Barrera 

09/08/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito 

08001418900720210101100 Ejecutivo Singular Mery Espitia De Henao Brayan Arrieta Guevara 09/08/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito, 
Conforme A Lo Señalado 
Enel Articulo Artículo 317, 
No. 2, Del Código General 
Del Proceso. 

08001418900720220101700 Ejecutivo Singular Negociemos Soluciones 
Juridicas S.A.S. 

Alexander David 
Sanchez Cerra 

09/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

08001418900720190067300 Ejecutivo Singular Roberto Barake Feres Andrea Moya Calvo, 
Yonira Almanza 
Martinez 

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210096800DT.pdf/0866b596-c4b2-48a0-92e7-bf527bb53b38
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210096800DT.pdf/0866b596-c4b2-48a0-92e7-bf527bb53b38
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210101100DT.pdf/8152fcde-2363-497c-b0ca-0c509909d9b5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720210101100DT.pdf/8152fcde-2363-497c-b0ca-0c509909d9b5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220101700SAE.pdf/bd206e8d-ad1d-43b8-902c-59d8c8d20163
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720220101700SAE.pdf/bd206e8d-ad1d-43b8-902c-59d8c8d20163


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 129 De    Jueves, 10 De Agosto De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301620170091600 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Gmaa 

Penelope Perez Bello 09/08/2023 Auto Decide - Señalar 
Como Nueva Fecha El Día 
23 De Agosto De 2.023 

08001418900720200030900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Esperanza Orrego 
Arboleda 

Monica Esther Sandoval 
Orozco 

09/08/2023 Auto Ordena - La 
Suspensión Del Presente 
Proceso Ejecutivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 16 

 
En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

425cfdca-1e74-4cb6-857a-1307a6d969ca 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001405301620170091600Audiencia.pdf/15642aaf-de34-4dd8-b8ed-3fce3a040e6f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/153470025/08001418900720200030900Suspende.pdf/f397cf60-c767-4c16-9612-3354351a669e

